
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 13 de noviembre de 2020 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de SERVIENTREGA en el 

cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó 

el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE:  

 

1. TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 20 de febrero 

hogaño conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2. RECONOCER personería a la Dra. LUZ STELLA TOVAR BECERRA, 

para actuar como apoderado judicial del extremo demandado en los términos, 

con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3º EXHORTAR a los apoderados del extremo actor y demandado, para que 

actualicen la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, 

como quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras 

nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 



sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

4.  AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con 

el artículo 123 del C.G.P. 

 

5. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 2019-1239, a la parte 

demandada y demandante (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus 

derechos, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del 

envió del link en el plenario.  

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

Vencido el término, regrese al despacho para proveer. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-1239 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 069_  Hoy _17_de noviembre de 

2020 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 13 de noviembre de 2020 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado, no se 

pronunció dentro del término de Ley y por tanto no contesto la demanda.  

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 

AM del día 03 del mes de MARZO del año 2021, para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del código General del Proceso, en la que 

se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del 

litigio, practica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas 

legalmente peticionadas.  

  

 Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 



En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados 

con la demanda. 

 

2. Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio a la parte Demandada, con la advertencia que su no 

comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el 

artículo 205 Ibídem.  

 

Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) JOSE EDGAR RODRIGUEZ, 

JAIME DE JESUS MORENO BACA para que comparezcan en la fecha antes 

mencionada. 

 

 De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-1239 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

069  Hoy _17 de noviembre de 2020_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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